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ACUERDO 

110/000072 Entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América sobre Asistencia Técnica en materia de Aviación 
Civil, hecho en Madrid el 30-12-93. (Autorización: artículo 94.1 de la 
Constitución). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(1 1 O) Autorización de Convenios Internacionales. 

1 10/000072. 

AUTOR: Gobierno. 

Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América sobre 
Asistencia Técnica en materia de Aviación Civil, hecho 
en Madrid el 30-12-93. 

Acuerdo: 

1. Tomar conocimiento de la aplicación provisional 
de este Acuerdo desde la fecha de su firma. 
2. Encomendar dictamen a la Comisión de Asuntos 
Exteriores y publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
para presentar propuestas, que tendrán la considera- 
ción de enmiendas a la totalidad o de enmiendas al ar- 
ticulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por 
un período de quince días hábiles, que finaliza el día 3 
de marzo de 1994. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

.~ 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de febrero 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA SOBRE ASISTENCIA TECNICA 

EN MATERIA DE AVIACION CIVIL, 
HECHO EN MADRID EL 30- 12-93 

El Gobierno de España y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, en lo sucesivo llamados “las Partes 
Contratantes”; 

Reconociendo la conveniencia de alentar y promo- 
ver la cooperación en el campo de la aeronáutica civil 
y de la aviación comercial entre sus dos países; 

Reconociendo el interés mutuo de la Dirección Ge- 
neral de Aviación Civil de España (DGAC) y de la Fede- 
ral Aviation Administration de los Estados Unidos de 
América (FAA) en establecer una cooperación estrecha 
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y duradera dentro del ámbito de la asistencia técnica 
en el campo de la aviación civil; y 

Reconociendo que la aviación civil desempeña un 
papel importante en las relaciones de amistad entre 
los dos países; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Objeto del Acuerdo 

1. El presente Acuerdo tiene por objeto definir la 
forma mediante la cual los organismos designados por 
las Partes Contratantes colaborarán técnicamente en 
el área de la aviación civil, según se describe en el 
Acuerdo de Ejecución del presente Acuerdo. 

2. Los organismos designados por cada Parte Con- 
tratante aportarán, en función de sus medios, el perso- 
nal y los recursos pertinentes para la prestación de los 
servicíos definidos en el Acuerdo de Ejecución del pre- 
sente Acuerdo. 

ARTICULO 11 

Agentes 

El organismo designado por el Gobierno de España 
para la ejecución del presente Acuerdo es la Dirección 
General de Aviación Civil de España (de ahora en ade- 
lante “DGAC”). El organismo designado por el Gobier- 
no de los Estados Unidos de América para dicha ejecu- 
ción es la Federal Aviation Administration (de ahora 
en adelante “FAA”). Ambos organismos establecerán, 
dentro de sus respectivas competencias, los medios 
técnicos y administrativos oportunos para la ejecución 
del presente Acuerdo. 

ARTICULO 111 

Facilidades 

1. Las Partes Contratantes concederán, en la im- 
portación temporal, la exención de gravámenes, dere- 
chos e impuestos percibidos en la Aduana, de acuerdo 
con las legislaciones española y comunitaria, de un la- 
do, y estadounidense, de otro, para todo el equipo, re- 
puestos, accesorios y material profesional necesario, 
para llevar a cabo las actividades de asistencia técnica. 
2. Los bienes objeto de exención no podrán ser ob- 

jeto de cesión o enajenación en el territorio de las Par- 
tes Contratantes, sino en las condiciones previstas en 
SUS legislaciones respectivas. 

3. Las Partes Contratantes adoptarán cuantas me- 
didas sean necesarias para que se autorice, de confor- 

midad con su legislación vigente, la entrada, residen- 
cia y salida de su respectivo territorio de las personas 
designadas para participar en las actividades de coope- 
ración contempladas en el presente Acuerdo, siempre 
que las personas enviadas sean agentes de los Gobier- 
nos respectivos o de alguno de sus Organismos. 

ARTICULO IV 

Acuerdo de Ejecución 

1. En el Acuerdo de Ejecución del presente Acuer- 
do, que concluirán los representantes debidamente au- 
torizados de la DGAC y de la FAA, se determinará la 
asistencia técnica necesaria. 

2 .  En dicho Acuerdo de Ejecución figurarán tam- 
bién cláusulas financieras específicas y detalladas para 
el reembolso de la asistencia técnica facilitada. 

3. Los pagos a que deba hacer frente la DGAC co- 
mo resultado de la aplicación del Acuerdo y de su 
Acuerdo de Ejecución serán satisfechos con cargo a 
los presupuestos ordinarios de la DGAC. 

ARTICULO V 

Responsabilidad legal 

1. Cada Parte Contratante renuncia a presentar 
cualquier reclamación contra la otra Parte o los orga- 
nismos designados en el Artículo 11 o cualquiera de sus 
agencias o empleados, por daños derivados de trabajos 
realizados al amparo de este Acuerdo. 

2. Las reclamaciones de terceros motivadas por da- 
ños derivados de los trabajos realizados a petición del 
Gobierno de España al amparo del presente Acuerdo y 
presentadas contra el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, fa FAA o cualquiera de las agencias o em- 
pleados mencionados en el Artículo 11, se resolverán de 
acuerdo con las siguientes normas: 

(a) Si los daños se han producido en territorio es- 
pañol o en el territorio,de un tercer Estado, serán com- 
petentes para conocer de la demanda los jueces y tri- 
bunales españoles, en cuyo caso el Gobierno de 
España asumirá, a petición del Gobierno de los Esta- 
dos Unidos de América, la defensa jurídica de la perso- 
na o entidad contra la que se dirige la reclamación. El 
Gobierno de España asumirá la responsabilidad civil 
directa o subsidiaria que pueda resultar de la misma. 

(b) Si se presentase una reclamación ante los tribu- 
nales de los Estados Unidos, el Gobierno de España 
solo asumirá la responsabilidad civil directa o subsi- 
diaria que resulte de la misma, pero no se hará cargo 
de la defensa jurídica de las personas o entidades con- 
tra las que se dirija la reclamación. 
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(c) Cuando se presenten reclamaciones por daños 
debidos a los mismos hechos y contra las mismas per- 
sonas o entidades, según lo dispuesto en los párrafos 
(a) y (b), ante los tribunales de una o ambas Partes y 
en los de un tercer Estado, las Partes celebrarán con- 
sultas por la vía diplomática, en el entendimiento de 
que tales consultas no afectarán a las obligaciones asu- 
midas por el Gobierno de España en virtud de este ar- 
tículo. 

3. Tan pronto como se decida por el Gobierno de 
España, de acuerdo con el Gobierno de los Estados 
Unidos, el envío de personal de adscripción fija de la 
DGAC para realizar trabajos en Washington al amparo 
del presente Acuerdo, ambas Partes Contratantes enta- 
blarán Negociaciones para enmendar las disposiciones 
de responsabilidad legal de este Acuerdo, de modo que 
se establezca un equilibrio recíproco de derechos y 
obligaciones en la materia, hasta el límite permitido 
en las legislaciones respectivas de ambas Partes Con- 
tratantes. 

ARTICULO VI 

Solución de controversias 

Cualquier discrepancia relativa a la interpretación 
del Acuerdo será resuelta mediante consultas entre las 
dos Partes Contratantes y no será elevada para su solu- 
ción a ningún tribunal internacional o tercera instan- 
cia. 

ARTICULO VI1 

Enmiendas 

A petición de cualquiera de las Partes Contratantes, 
se celebrarán consultas respecto de cualquier enmien- 
da propuesta al presente Acuerdo. En la propia en- 
mienda se determinará el procedimiento para su en- 
trada en vigor. 

ARTICULO VI11 

Disposiciones finales 

1. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmen- 
te desde el momento de su firma y entrará en vigor 
cuando ambas Partes Contratantes se comuniquen, 
mediante un Canje de Notas por vía diplomática, la 
conclusión de sus respectivas formalidades constitu- 
cionales. La fecha de entrada en vigor será la fecha de 
la ultima Nota. 

2. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá 
denunciar el presente Acuerdo notificándolo por es- 
crito por la vía diplomática, y surtirá efecto seis me- 
ses después de la fecha de la notificación de la de- 
nuncia. 

Hecho en Madrid, el 30 de diciembre de 1993, por 
duplicado en español y en inglés, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 
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